
    
 

 
 

 
 

FINANCIACIÓN DE EMPRESAS 
Certificado de Profesionalidad (ADGN0108)* 

 
Fechas: 11 de mayo al 30 de noviembre (suspensión del 3 al 23 de agosto) 

Prácticas no laborales del 1 de diciembre al 28 de diciembre 
Lugar de impartición: Aemta, C/ Tierra de Medina 1, 1ºA, 47008, Valladolid 

 

Acción gratuita financiada por el Servicio Público de Empleo Estatal 
 

 

Dirigido prioritariamente a trabajadores (por cuenta ajena y autónomos) y desempleados que 
deseen formarse en la Gestión Financiera de una empresa para conocer las necesidades y los 
recursos financieros disponibles, desde el control presupuestario y de tesorería, y así: 
 

� Interpretar y analizar la información contable. 

� Confeccionar estados financieros previsionales y analizar posibles desviaciones. 

� Realizar la gestión contable, financiera y presupuestaria, y cálculos financieros. 

� Evaluar formas alternativas de financiación. 

� Conocer los instrumentos de cobro y pago en la empresa. 

� Realizar previsiones de tesorería, cálculos e Informes. 

� Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión. 

 

Duración:  630 horas (550 horas teórico-prácticas y 80 horas de prácticas en empresas) 

 

 

Ocupaciones o puestos de trabajo relacionado: 
 

Los Módulos formativos son los siguientes: 
 

• Directores de Sucursal de Entidad Financiera. 

• Técnicos Superiores en Contabilidad y/o 

Finanzas en general 

• Interventores de Empresa. 

• Analistas Presupuestarios y/o de Riesgos. 

• Técnicos de Operativa Interna de Entidad. 

• Técnicos de Apoyo en Auditoría y/u 

Operaciones Financieras.  

• Gestores de Solvencia y Cobros. 

• MF0498_3: Análisis contable y 

presupuestario 

• MF0499_3: Productos, servicios y activos 

financieros 

• MF0500_3: Gestión de tesorería 

• MF0233_2: Ofimática 

• MP0077: Módulo de prácticas 

profesionales no laborales 

 

 

Si estás interesad@ en participar contacta con aemta@aemta.es , o al tlf. 983 370908 
 

* Certificado de Profesionalidad de Nivel 3: para acceder al curso hay que cumplir alguno de estos 

requisitos: 
 

- Tener nivel académico de Bachillerato, FP II o equivalente y poder acreditarlo;  

- Estar en posesión de otro Certificado de profesionalidad de nivel 3; 

- Estar en posesión de un Certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional;  

- Cumplir el requisito académico de acceso a los Ciclos formativos de grado superior o haber superado las 

correspondientes pruebas de acceso reguladas por las Administraciones educativas; 

- Tener superada la Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 y/o 45 años. 

- Mediante la superación de una prueba de competencia específica. 

    


